
Guayaquil, 22 de febrero de 2016

SEÑOR DON:
LUIS FERNANDOGÓMEZ ROSALES
MODERMAR S.A.
PRESIDENTE
GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMAR S.A. (RUC: 0992628545001):

El señor LUIS FERNANDO GÓMEZ ILLINGWORTH, por sus propios derechos, ha
transferido el dominio pleno y absoluto de CUATROCIENTAS TREINTA Y TRES MIL
CIENTO SETENTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CUATRO (433.174) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del
valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una de
ellas, contenidas en los Títulos No. 117, 185, 189, 194 Y 195, a favor de la compañía
MODERCAPITAL CÍA. LTDA., a título de aporte en especie, con motivo de su
constitución.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $2'424,338.40;lo cual supone
un valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. MODERCAPITALCÍA. LTDA.
, C:

EN RATIFICACIÓN

&~
lA HIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE
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Guayaquil, 22 de febrero de 2016

SEÑOR DON: .

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,

cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

El señor JUAN XAVIER GÓMEZ ILLINGWORTH, por sus propios derechos, ha
transferido el dominio pleno y absoluto de CUATROCIENTAS TREINTA Y TRES MIL

CIENTO SETENTA Y TRES (433.173) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del
valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una de
ellas, contenidas en los Títulos No. 118, 186, 190, 196 y 197, a favor de la compañía

MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a título de aporte en especie, con motivo de su
constitución.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $2'424,332.81; lo cual supone
un valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

P. JUAN XAVIER GÓMEZ ILLINGWORTH p- MODERCAPITAL CÍA. LTDA.
C.L: oA : ; 3

CEDENTES
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Guayaquil, 22 de febrero de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,

cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

El señor JORGE ALBERTO GÓMEZ ILLINGWORTH, por sus propios derechos, ha

transferido el dominio pleno y absoluto de CUATROCIENTAS TREINTA Y TRES MIL
CIENTO SETENTA Y TRES (433.173) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del

valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una de
ellas, contenidas en los Títulos No. 119, 187, 191, 198 y 199, a favor de la compañía

MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a título de aporte en especie, con motivo de su

constitución.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $2"424,332.81; lo cual supone

un valor por cada acción de US $5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del

cesionario.

Atentamente,

p. MODERCAPITALCÍA. LTDA.

RUC: Chez
EA45733

A

a  
/ PE
)¿JORGEAYBERTÓ:GÓMMEZILLINGWORTH

CL: O3deS35
CEDENTE

EN RATIFICACIÓN
ñ

CARLAMaría VERNAZA CEBALLOS

   LuisPÉSNANOS GÓMEZ ROSALES

PRESIDENTE

Cae ] -de Ersirro
E

BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE
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Guayaquil, 22 de febrero de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMAR S.A,

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A.(RUC: 0992628545001):

La señorita ANA MARÍA GÓMEZ ILLINGWORTH, por sus propios derechos, ha
transferido el dominio pleno y absoluto de CUATROCIENTAS TREINTA Y TRES MIL
TRES (433.003) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal de UN
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una de ellas, contenidas en los

Títulos No. 120, 188, 192 y 200, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA. LTDA, a

título de aporte en especie, con motivo de su constitución.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $2'423,381.37; lo cual supone
un valor por cada acción de US $5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

-Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del

  

cesionario,

Atentamente,

P.ÁNA MARÍA GÓMEZ ILLINGWORTH p. MODERCAPITALCÍA. LTDA.
ÉsLicREL UC: Site LEÍOIOO
CEDENTES CESIONARIA

PRA A us ¿
/Luis'FERNANDQ GÓMEZ ROSALES Ú BFERNANDO GÓMEZ ROSALES

/WAPÓDERADO ESPECIAL / PRESIDENTE

2 de Ersersirn
BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE
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Guayaquil, 22 de febrero de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

" MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A, (RUC: 0992628545001):

La compañía HERGOMIL S.A., ha transferido el dominio pleno y absoluto de CIENTO
SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y SIETE (178.697) acciones ordinarias,
nominativas y liberadas del valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América
(US $1.00) cada una de ellas, contenidas en el Título No. 204, a favor de la compañía
MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a título de aporte en especie, con motivo de su

constitución.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $1'000,110.81; lo cual supone

un valor por cada acción de US $5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley

de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. MODERCAPITALCÍA. LTDA.
UC:19gLará3sess
ESA

Fin

HERGOMILS.A.
(nue:CATTOARLO
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Samborondón, 16 de enero del 2015

 

Señor
LUIS FERNANDO GÓMEZ ROSALES
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Accionistas celebrada el día 20 de enero del 2014, resolvió designar a usted
GERENTE GENERAL de la compañía HERGOMIL S.A., por un período de
CINCOaños y con los deberes y las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales.

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.

La compañía se constituyó como INDUSTRIAL INMOBILIARIA HERGOMILS.A.,
medianteescritura pública autorizada por el Notario Trgésimo de Guayaquil, el 10 de
mayo de 1988, e inserta, previo los trámites de Ley, en el Registro Mercantil del
Cantón Samborondón, el 15 de agosto de 1988. La compañía se disolvió voluntaria y
anticipadamente, mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo
Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 19 de junio del 2009,inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Samborondón, el 1 de octubre del 2009. Finalmente, la
compañía cambió su denominación por la actual, mediante escritura pública de
Reactivación, Cambio de Denominación y Reforma de Estatutos, autorizada por cl
Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, Ab. Jorge Vemaza Quevedo, el 12 de
septiembre del 2014, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón
Samborondón, el 6 de enero del 2015.

 

Atentamente,

Vo.NONEGS r
Ab. María del Carmen Gómez Castro

SECRETARIA AD-HOC

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.» Mi nacionalidad es
ecuatonana y mi cédula de ciudadanía es la número 0903513992.-
Samborondón, 16 de enero del 2015.-

 



 

Registro Municipal de la Propiedady Mercantil del. Cantón Samborondón
Calixto Romero y Malecón os :
- Número de Repertorio: 2015 76¿—

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN,
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s)
acto(s):
1.- Con fecha Treinta de Enero de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 867 a
871 con el número de inscripción 65 celebrado entre: ([HERGOMIL S.A. en
calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal (es):
(IGOMEZ ROSALES LUIS FERNANDO con el cargo GERENTE GENERAL)).
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A, (RUC: 0992628545001):

La compañía HERGOMIL S.A., ha transferido el dominio pleno y absoluto de TREINTA
Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (33.446) acciones ordinarias,

nominativas y liberadas del valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América
(US $1.00) cada una de ellas, contenidas en el Título No. 213, a favor de la compañía
MODERCAPITALCÍA. LTDA,, a título de aporte en especie, con motivo del aumento de
capital según resolución de la Junta de Accionistas celebrada el dia 10 de junio de 2016.

3

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $187,186.72; lo cual supone un

valor por cada acción de US $5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al

- reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
ceslonario.

  
  

Atentamente,

P. HERGOMILS.A. py-MODE "ITAL.CÍA. LTDA.
RUC: 0990940924001 RUC: CHÍAAS3SOCO)
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Samborondón, 16 de enero del 2015

 

Señor
LUIS FERNANDO GÓMEZ ROSALES
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal
de Accionistas celebrada el día 20 de enero del 2014, resolvió designar a usted
GERENTE GENERAL de la compañía HERGOMIL S.A., por un período de
CINCOaños y con los deberes y las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales.

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.

La compañía se constituyó como INDUSTRIAL INMOBILIARIA HERGOMILS.A.,
medianteescritura pública autorizada por el Notario Trgésimo de Guayaquil, el 10 de
mayo de 1988, e inserta, previo los trámites de Ley, en el Registro Mercantil del
Cantón Samborondón, el 15 de agosto de 1988. La compañía se disolvió voluntaria y
anticipadamente, mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo
Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 19 de junio del 2009,inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Samborondón, el 1 de octubre del 2009. Finalmente, la
compañía cambió su denominación por la actual, mediante escritura pública de
Reactivación, Cambio de Denominación y Reforma de Estatutos, autorizada por cl
Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, Ab. Jorge Vemaza Quevedo, el 12 de
septiembre del 2014, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón
Samborondón, el 6 de enero del 2015.

 

Atentamente,

Vo.NONEGS r
Ab. María del Carmen Gómez Castro

SECRETARIA AD-HOC

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.» Mi nacionalidad es
ecuatonana y mi cédula de ciudadanía es la número 0903513992.-
Samborondón, 16 de enero del 2015.-

 



 

Registro Municipal de la Propiedady Mercantil del. Cantón Samborondón
Calixto Romero y Malecón os :
- Número de Repertorio: 2015 76¿—

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN,
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s)
acto(s):
1.- Con fecha Treinta de Enero de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 867 a
871 con el número de inscripción 65 celebrado entre: ([HERGOMIL S.A. en
calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal (es):
(IGOMEZ ROSALES LUIS FERNANDO con el cargo GERENTE GENERAL)).
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

La señora LEONOR MARIA GÓMEZ ROSALES, por sus propios derechos, ha
transferido el dominio pleno y absoluto de DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (238.899) acciones ordinarias, nominativas y
liberadas del valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00)
cada una de ellas, contenidas en los Títulos No. 126, 128, 130, 132, 134, 136, 138 y 217, a

favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a título de aporte en especie, con
motivo del aumento de capital según resolución de la Junta de Accionistas celebradael dia
10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $1'337,046.03; lo cual supone
un valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al

reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionarlo.

Atentamente,

 

p.MODERCAPITALCÍA. LTDA.
RUC: ZÍAZINS3SODS

'SIÓNARIA

/ 3

>) / 7 ey
    

 

    

  

LEONOR MARIA GÓMEZ ROSALES

C.1.:090260960-1

CEDENTE Lor ERNANDA GÓMEZ ROSALES
PRESIDENTE

A
EN RATIFICACIÓN BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES

A VICEPRESIDENTE/

4MARIO,QUIÑONES CHIRIBOGA
C.1.:090290386-3
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

El señor ALFREDO FRANCISCO GUZMÁN QUIÑONES,porsus propios derechos, ha
transferido el dominio pleno y absoluto de VEINTITRES MIL OCHOCIENTAS
NOVENTA Y UN (23.891) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal

de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una deellas, contenidas
en el Título No. 131, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a título de

aporte en especie, con motivo del aumento de capital según resolución de la Junta de
Accionistas celebrada el dia 10 de junio de 2016. :

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $133,710.40; lo cual supone un

valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

- Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. ALFREDO FRANCISCO GUZMÁN pa ODERCAPITALdaLTDA.
QUIÑONES. :
C.1.:091736596-7
CEDENTE      PRESIDENTE
ALFREDO ÓN GUZMÁN FERNANDEZ ps .

CA.:090891499-4 / Paila de Cuidar
BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE

  

ARIA LORÉNA QUIÑONES GÓMEZ-
C.1.:001128848-8
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A,

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

El señor ERNESTO JOSÉ GUZMÁN QUIÑONES, por sus propios derechos, ha

transferido el dominio pleno y absoluto de VEINTITRES MIL OCHOCIENTAS
NOVENTA Y UN (23.891) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal

de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una de ellas, contenidas
en el Título No. 133, a favor de la compañía MODERCAPITALCÍA. LTDA,,a título de
aporte en especie, con motivo del aumento de capital según resolución de la Junta de
Accionistas celebrada el dia 10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra ésta transacción es de US $133,710.40; lo cual supone un
valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

. Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

  

Atentamente,

p. ERNESTO JOSÉ GUZMÁN QUIÑONES. p. MODERCAPITALCÍA. LTDA.
C.1.:091984922-4 RUC:324 15350001
CEDENTE CESIONÑARIA  

  

AL

LgfervanDoGÓMEZ ROSALES

ESÍDENTE
EUb Eie  

 

KenoRonRy ÓNoFERNANDEZ

C11.:090894499-4

MARIA LORENA QUIÑONES GÓMEZ

C.1.:091128848-8

/ OSADO dEeEdAti

BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

El señor JUAN FERNANDO GUZMÁN QUIÑONES, por sus propios derechos, ha
transferido el dominio pleno y absoluto de VEINTITRES MIL OCHOCIENTAS
NOVENTA Y UN (23.891) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal
de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una de ellas, contenidas
en el Título No. 135, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a título de
aporte en especie, con motivo del aumento de capital según resolución de la Junta de
Accionistas celebrada el dia 10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $133,710.40; lo cual supone un
valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

- Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. JUAN FERNANDO GUZMÁN QUIÑONES. p,MODERCAPITALCÍA. LTDA.
C.1.:091984921-6 RUCZA NSISTCOS
CEDENTE CESIC y JARÍA

bcn

yPRESIDENTE
Le

// | .
, o . » e

JA ASS

BEATRIZ FUGAHIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE

  

 

   
MARIA LORENA QUIÑONES GÓMEZ-
C.1.:091128848-8
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A, (RUC: 0992628545001):

Los señores Alfredo Ramón Guzmán Fernandez y Maria Lorena Quiñones Gómez, por los

derechos que representan de su hijo menor de edad ROBERTO XAVIER GUZMÁN
QUIÑONES, han transferido el dominio pleno y absoluto de VEINTITRES MIL
OCHOCIENTAS NOVENTA(23.890) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del
valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una de
ellas, contenidas en el Título No. 137, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA.
LTDA,, a título de aporte en especie, con motivo del aumento de capital según resolución
de la Junta de Accionistas celebrada el dia 10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $133,704.80; lo cual supone un
valor por cada acción de US $ 5.5967. “

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. ROBERTO XAVIER GUZMÁN QUIÑONES.  p. MODERCAPITAL CÍA. LTDA.
C.1.:092449626-8 R0e <RARA

CEDENTE

pinE
FREDonGUZMÁN FERNANDEZ

.1.:090894499-4

  
   
   SÓMEZ ROSALES   

 

us ERNANDO

PRESIDENTE

de Qu
BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE

   

 

 

MARIA LORENA QUIÑONES GÓMEZ

C.1.:091128848-8
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,

cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

Los señores Alfredo Ramón Guzmán Fernandez y Maria Lorena Quiñones Gómez, por los
derechos que representan de su hijo menor de edad RICARDO ANDRÉS GUZMÁN
QUIÑONES, han transferido el dominio pleno y absoluto de VEINTITRES MIL
OCHOCIENTAS NOVENTA (23.890) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del
valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una de
ellas, contenidas en el Título No.'139, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA.

LTDA,, a título de aporte en especie, con motivo del aumento de capital según resolución
de la Junta de Accionistas celebradael dia 10 de junio de 2016.

El valortotal por el que se celebra esta transacción es de US $133,704.80; lo cual supone un
valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al

reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. RICARDO ANDRÉS GUZMÁN QUIÑONES. p.MODERCAPITALCÍA. LTDA.
C.1.:092740009-3 Rc: ag1294535600A
CEDENTE E

LS
l a Mia

: ¡LUIS loaGÓME AROSALES
AYFREDOAXAMÓN GUZMÁN FERNANDEZ (Prestente
-1.:090894499-4

   

 

     

 

NO LLO . 5 de Cusuao

BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE

 

MARIA LORENA QUIÑONES GÓMEZ .

C.1.:091128848-8
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

La señorita ISABELA MARIA DE ICAZA QUIÑONES,por sus propios derechos, ha
transferido el dominio pleno y absoluto de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS
DIECISIETE (39.817) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal de
UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una deellas, contenidas en el
Título No. 125, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a título de aporte
en especie, con motivo del aumento de capital según resolución de la Junta de Accionistas
celebrada el dia 10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $222,843.20; lo cual supone un
valor por cada acción de US $ 5.5967,

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

. Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al

reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. ISABELA MARIA DE ICAZA QUIÑONES. p- MODERCAPITALaLTDA.

 

  
   

  

C.1.:0921157483> RUC: OOlAS3500
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MARIA LEONOR QUIÑONES GÓMEZ
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SEGUNDA: PODER GENERAL La señora CRISTINA MARÍA
DE ICAZA QUIÑONES, por sus proplos y personales derechos,
declara que por esto acto, procedo a conferir, como en efecto
confiere, PODER GENERAL, pero amplio y suficiente como en
derecho corresponde, a favor de los señores ISIDRO ANTONIO DE
ICAZA PONCE, de nacionalidad ecuatoriana y con cédula de
lútadania número UNO DOS CERO UNO SIETE CERO CUATRO
UNO OCHO CUATRO (120170418-4); y/o MARÍA LEONOR
QUIÑONES GÓMEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la
cédula de cludadanía número CERO NUEVE UNO UNO DOS
'OCHO OCHO CUATROSIETE CERO (091128847-0)quienes en
lo"sucesivo se podrán denominar como “LOS MANDATARIOS”,
para que, a nombre y en representación de LA MANDANTE,
actuando de manera conjunta o individual: a) Comparezcan a todas.
cada una de las Juntas Generalos, ya sean estas ordinarias 0.
extraordinarias, de los bancos y sociedades nacionales, sean estas.
anónimas o de responsablidad limitada, en que LA MANDANTE
tenga la calidad de socio yío accionista, ya sea que se hayan
convocado previamente por la prensa o sean estas Juntas
Generales Universales, para cuyo caso LOS MANDATARIOS
quedan ampliamente autorizados para expresar a nombre de LA
MANDANTE la voluntad para consttuirse en Junta General, de
conformidad con lo establecido en el Artículo DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO (238) de la Ley de Compañías y aprobar el
Orden del Día. LOS MANDATARIOS,en el ejercicio del presente
Poder General quedan especial y soñaladamente facultados para
consignar su voto en las Juntas Generales, para la aprobación de
todo tipo de acto ylo contrato, tales como aumentos y disminución

e
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de acciones,las notas de cesión y/o la escrtura pública de cesión
de participaciones sociales, entregar los Títulos o Certificados
representativos de las acciones, y, en general, para suscribir todos
los documentos necesarios para el perfeccionamiento en legal y
debida foma de la transferencia efectuada. LOS MANDATARIOS
se encuentran especialmente facultados para negociar, cobrar y
recibir el precio pactado por la transferencia de las acciones
viparicipaciones;  Adquieran acciones de compañías de
nacionalidad ecuatoriana, ya sean estas mercantles o cies,
estando especialmente facultados pará suscribir las cartas de
transferencia de acciones las notas de cesión, recibirlos Títulos o
Certificados representativos de las acciones y, en general, para
súscuibir todos los documentos necesarios para el
perteccionamiento en legal y debida forma de la transferencia de
acciones a favor de LA MANDANTE; 9) Representen a LA
MANDANTE en todo io de acto de cualquier naturaleza que fuere,
y celebren, a nombre y en representación de LA MANDANTE, todo
tipo de contratos civiles y mercantes, principales o accesorios, ya
sea con personas naturales o jurídicas, de derecho público o
privado, nacionales o extranjeras, pemnitidos por la Ley; h)
Administren, compren, vendan, enajenen, transfieran, permuten,
arrienden, pignoren, hipotequen y graven, y en general, dispongan,
en cualquier forma, y a cualquier título, de los bienes muebles o
Inmuebles, coporales o incorporales, incluso títulos valores,
acciones, participaciones y/o cuotas en sociedades nacionales o
extranjeras, y demás derechos de cualquier naturaleza de
propiedad de LA MANDANTE; 1) Hagan valer y defiendan los
deggoñco y demás prerogubias que establece la ly, que loy,
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serviciosprofesionalesdeabogados,ydesignarpro

contodaslasfacultadesqueparaeloestablece
ProcedimientoCivil;j)Concurranantetodaclase

públicas,administratvas,municipales,organismos0
dederechopúblico,fiscalesoautoridadesdeord
previsionaro,laboral,opersonasdederechoprivado,
naturalesojurídicas,pudiendopresentartodaclasedepeticiones,

solicitudesoreclamos,asícomodesistirdeellas;K)Oblguenal
Mandantefrenteatercerosconampliasysuficientesfacultades

paracontratarcréditoscomodeudorpríncipalocomogarante,y
suscribirdocumentoscomoparteacreedora;[)Celebrencontratos

detrabajo,colectivosoindividuales,contratarydespedir
trabajadoresyempleados,contratarserviciosprofesionaleso

técnicosyponerlestérmino,celebrarcontratosdeconfecciónde

obramaterial,dearrendamientosdeservicios,detransporte,yde

comisión,entreotros;m)Celebrencontratosdeseguros,pudiendo

acordarprimas,farriesgos,estipularplazosydemáscondiciones;
cobrarpólzas,endosariasycancelaras,notificarsiniestros,aprobar
eimpugnarliquidacionesdesiniestros,etc.;n)RepresentenaLA

MANDANTEantelosbancoseinstitucionesfinancierasdentrodela
RepúblicadelEcuadoryenelextranjero;darlesinstrucciones;
pudiendoabrirycerrarcuentasbancariasdetodaclase,aprobary
objetarsaldos,requeriryretirartalonariosdecheques;arrendar
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colocar y retrar dinero, sea en moneda nacional o extranjera, y
valores en garantía; contratar toda clase de préstamos o mutuos,

así como también, hacer y recibir transferencias bancarias locales y
al extranjero; girar cheques en las cuentas corrientes de LA
MANDANTE;recibir, endosar, ceder, retirar, cobrar, depositar y

transferir cheques, certificados de inversión o depósitos a plazo fijo,

ordenes de pago, valores en efectivo, y cualquier otro documento
negociable a favor de LA MANDANTE, solicitar la emisión,

rónovación y cancelación de tajetas do crédito y pólizas de todo
to, asi como firmar todos los documentos necesarios para el
efecto; fi) Giren, acepten, suscriban, endosen por valor recibido,

cobro o garantía, protesten, descuenten, cancelen y cobren

cheques, letras de cambio, pagarés, Hbranzas, vales y demás
documentos mercantiles, de embarque o bancarios, sean

nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o
extranjera y ejerzan todas las acciones que corespondan a LA
MANDANTE en relación con tales documentos; o) Cobren las

Obligaciones a los deudores de LA MANDANTE, incluyendo, pero.

sin. limitarse a, liquidaciones de carácter laboral, y recibir el pago de
las mismas; pagar on efeciwo, por dación en pago de bienes
muebles o inmuebles, por consignación, subrogación, cesión de
bienes, etc., todo lo que LA MANDANTE adeudare por cualquier

tío y, en general, extrgan obligaciones ya sea por novación,
compensación, y en general por cuakqulera de la formas de
extinción de las obligaciones establecidas en Código Civ; p)
Retiren de las oficinas de correo,telégrafos, aduanas, empresas de

transporte terrestre, marítimo, aéreo, toda clase de
correspondencia, incluso cerificada, giros, reembolsos, cargas,

e
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persona que al efecto delegaren, en cualesquiera de las oficinas del
¡Servicio de Rentas Intemas para la realización de toda y cualquier
gbstión relacionada directa o indirectamente con la obtención de
ficha clave, estando facultados LOS MANDATARIOS, 0 la persona.
que éstos deleguen, para suscribir cualquier escrito, documento o.
ormulario que le fueso requerido, y a recibirla mencionada clave en
cualquier soporte físico, electónico e incluso vía verbal Y
Répresente a LA MANDANTE ante la compañía CONECEL S.A.
(Claro) o ante la compañía OTECEL (Movistar), estando
debidamente facultada para solicitarla cancelación o modificación
de los contratos suscritos por LA MANDANTE, para soltar la
contratación de nuevos productos y servicios a su nombre, para
“adquifr nuevos equipos, y, en general, para realizar cualquier po,
de trámite. CLÁUSULA TERCERA: AMPLITUD.- Es voluntad de
LA MANDANTE que ol presente poder en ningún caso y bajo
úinguna circunstancia, result insuficiente para poder cumplí con
los encargos encomendados, de tal manera que LOS
MANDATARIOS puedan cumpli con amplas Ibertados el objeto
principal de este mandato, sin que ninguna entidad pública o
privada, o persona alguna pueda aducir u oponer insuficiencia del
mismo. CLÁUSULA CUARTA: DELEGACIÓN. LOS
MANDATARIOS,individual o conjuntamente podrán delegar el
presente poder, total o parcialmente, y/o modificar o revocar dichos.
poderes sin limitación alguna, a favor de cualesquiera terceros que
dichos mandatarios, individual O conjuntamente decidieran.
Especialmente, se anota la plena delegabiidad, en los términos
antes anotados, de la facultad prevista en el tera s) de la Cláusula
Segunda de osto conato, rltiva a quo LOS MANDATARIOS,
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

La señorita CRISTINA MARIA DE ICAZA QUIÑONES, por sus propios derechos, ha
transferido el dominio pleno y absoluto de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS
DIECISIETE (39.817) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal de
UNDólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una deellas, contenidas enel
Título No. 127, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a título de aporte

en especie, con motivo del aumento de capital según resolución de la Junta de Accionistas
celebrada el dia 10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $222,843.20; lo cual supone un
valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

. Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. CRISTINA MARIA DEICAZA QUIÑONES. —p. MODERCAPITALCÍA. LTDA.
C.1.:092115725-1.. RUC: OGAZAAS3SOCO!
CEDENTE. * CESIONARIA
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SEGUNDA: PODER GENERAL La señorta CRISTINA MARÍA
DE ICAZA QUIÑONES, por sus proplos y personales derechos,
declara que por esto acto, procedo a conferi, como en efecto
confiere, PODER GENERAL, pero amplio y suficiente como en
derecho corresponde, a favor de los señores ISIDRO ANTONIO DE
ICAZA PONCE, de nacionalidad ecuatoriana y con cédula de
ciudadanía número UNO DOS CERO UNO SIETE CERO CUATRO
UNO OCHO CUATRO (120170418-4); y/o MARÍA LEONOR
QUIÑONES GÓMEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la

cédula de cludadania número CERO NUEVE UNO UNO DOS
OCHO OCHO CUATROSIETE CERO (091128847-0); quienes en
lo"sucesivo se podrán denominar como “LOS MANDATARIOS”,
para que, a nombro y en representación de LA MANDANTE,
actuando de manera conjunta o individual: a) Comparezcan a todas.
cada una de las Juntas Generalos, ya sean estas ordinarias 0.
extraordinarias, de los bancos y sociedades nacionales, sean estas.
anónimas o de responsablidad limitada, en que LA MANDANTE
tenga la calidad de socio ylo accionista, ya sea que se hayan
convocado previamente por la prensa o sean estas Juntas
Generales Universales, para cuyo caso LOS MANDATARIOS
quedan ampliamente autorizados para expresar a nombre de LA
MANDANTE la voluntad para consttuirse en Junta General, de
conformidad con lo establecido en el Artículo DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO (238) de la Ley de Compañías y aprobar el
Orden del Día. LOS MANDATARIOS,en el ejercicio del presente
Poder General quedan especial y soñaladamente facultados para
consignar su voto en las Juntas Generales, para la aprobación de
todo tipo de acto ylo contrato, tales como aumentos y disminución
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de acciones, las notas de cesión y/o la escritura pública de cesión

de participaciones sociales, entregar los Títulos o Certificados

representativos de las acciones, y, en general, para suscribir todos
los documentos necesarios para el perfeccionamiento en legal y

debida forma de la transferencia efectuada. LOS MANDATARIOS
so encuentran especialmente facultados para negociar, cobrar y
recibir el precio pactado por la transferencia de las acciones
YÍparicipaciones; 1) Adquieran acciones de compañías de
racionalidad ecuatoriana, ya sean estas mercantlos o cies,
estando especialmente facultados pará suscribir las cartas de
transferencia de acciones y las notas de cesión, recibir los Títulos o

Certificados representativos de las acciones y, en general, para

súscibir todos los documentos necesarios para el
perfeccionamiento en legal y debida forma de la transferencia de
acciones a favor de LA MANDANTE; -g) Representen a LA

MANDANTE en todo tipo de acto de cualquier naturaleza que fuere,

y celebren, a nombre y en representación de LA MANDANTE, todo
tipo de contratos civiles y mercantiles, principales o accesorios, ya

sea con personas naturales o jurídicas, de derecho público o

privado, nacionales o extranjeras, permitidos por la Ley; h)
Administren, compren, vendan, enajenen, transfieran, permuten,

arrenden, pignoren, hipotequen y graven, y en general, dispongan
en cualquier forma, y a cualquier título, de los bienes muebles o.

inmuebles, corporales o incorporales, incluso títulos valores,

acciones, participaciones y/o cuotas en sociedades nacionales o
extranjeras, y demás derechos de cualquier naturaleza de
propiedad de LA MANDANTE; I) Hagan valer y defiendan los

deggoñco y demás prerogufas que establece la ly, que loy,

Y
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autoridadesdelaadministraciónpúblicayórganosjudia

contodaslasfacultadesqueparaeloestableco
ProcedimientoCivil;j)Concurranantetodaclase

públicas,administrativas,municipales,organismos0
dederechopúblico,fiscalesoautoridadesdeordi
previsionaro,laboral,opersonasdederechoprivado,
naturalesojurídicas,pudiendopresentartodaclasedepeticiones,

solicitudesoreclamos,asícomodesistirdeellas;k)Oblguenal
Mandantefrenteatercerosconampliasysuficientesfacultades

paracontratarcréditoscomodeudorpíncipalocomogarante,y
suscribirdocumentoscomoparteacreedora;[)Celebrencontratos.

detrabajo,colectivosoindividuales,contratarydespedir
trabajadoresyempleados,contratarserviciosprofesionaleso

técnicosyponerlestérmino,celebrarcontratosdeconfecciónde

obramaterial,dearrendamientosdeservicios,detransporte,yde

comisión,entreotros;m)Celebrencontratosdeseguros,pudiendo

acordarprimas,fijarriesgos,estipularplazosydemáscondiciones;

cobrarpólzas,endosaríasycancelaras,notificarsiestros,aprobar
eimpugnarliquidacionesdesiniestros,etc.;mn)RepresentenaLA

MANDANTEantelosbancoseinstitucionesfinancierasdentrodela
RepúblicadelEcuadoryenelextranjero;darlesinstrucciones;
pudiendoabrirycerrarcuentasbancariasdetodaclase,aprobary
objetarsaldos,requeriryretirartalonariosdecheques;arrendar
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colocar y retrar dinero, sea en moneda nacional o extranjera, y
valores en garantía; contratar toda clase de préstamos o mutuos,
así como también, hacer y recibir transferencias bancarias locales y

al extranjero; girar cheques en las cuentas corrientes de LA
MANDANTE;recibir, endosar, ceder, retirar, cobrar, depositar y

transferir cheques, certificados de inversión o depósitos a plazo fijo,

ordenes de pago, valores en efectivo, y cualquier otro documento
negociable a favor de LA MANDANTE, solicitar la emisión,

rónovación y cancelación de tajetas do crédito y pólizas de todo
to, asi como firmar todos los documentos necesarios para el
efecto; fi) Giren, acepten, suscriban, endosen por valor recibido,

cobro o garantía, protesten, descuenten, cancelen y cobren

cheques, letras de cambio, pagarés, Hbranzas, vales y demás
documentos mercantiles, de embarque o bancarios, sean

nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o
extranjera y ejerzan todas las acciones que corespondan a LA
MANDANTE en relación con tales documentos; o) Cobren las

Obligaciones a los deudores de LA MANDANTE, incluyendo, pero.

ú'sin.limitarse a, liquidaciones de carácter laboral, y recibir el pago de
las mismas; pagar on efeciwo, por dación en pago de bienes
muebles o inmuebles, por consignación, subrogación, cesión de
bienes, etc., todo lo que LA MANDANTE adeudare por cualquier

tío y, en general, extrgan obligaciones ya sea por novación,
compensación, y en general por cualquiera de la formas de

extinción de las obligaciones establecidas en Código Civil; p)

Retiren de las oficinas de correo,telégrafos, aduanas, empresas de

transporte terrestre, marítimo, aéreo, toda clase de
Correspondencia, incluso cerificada, giros, reembolsos, cargas,

e



DP .

.. anncontomencorcorod

“ZINVONVAY 9 seusoj SERA 9p OSOS op¡euod 1 secos
99 [ELOSIAd SNE E 9 USURGO El 100 SOPRUOPEws SORA
9 sOpOxp 'souesoou sope soy sopor oquo y ueno Á usogeoy (e
OUEIPUdSA0OSOLOSe] 100 Á PUPAUO BUOIP EsORAO
sepuesunojo sembjeno ¿od enb sopyo soj 009 ¡se "seus

SeJUOy 9p OPIWOS 19 10d sopejoros uoJeny onb ezejeleu eo op

o UeuLOJU 9p SOJUOYULONDOs soy ue¡seguco A ZINVONVA VI 99
UREjUESRIdA 10 'seJO LO seu esed sOpeynoR; OpUEJsO "seus
S9 100 OPeUOpDeAL OQUENDO 090 zembreno A sepopeoUgoR
O SEAIIRENS SOLODELAPOP 'soxguE ns 'opebady JOTON Á enu0R
PL E SOISONUN 801 9p SUPERO Se] 2euoR0Id “INVONVA
VI 9 (OR) seAlIUILOO SP CoN CARDO 1 seus,
ted SOPENInoe) aJuouIejpodse opuejse “ejuon Op sequegoiduoo op
eq A UgISUO Uy E SENAIIOS sep A "0 (ONE) SOJURÁNQUALOO 9p OU
oRSIS0y JOp ugIsuedens O UNIeOJIpOu "u9pezIen$De op sepnngos
se “opigapul oBed ¿0d sowepe, soy Á oseoxa ue oBed ep ugnnjorap.

9p sopmogoS se oyunuseico OPUS “ZINVONVI
VI Sp sosa 0 0p sua PUDO e ed saquapuonuoo

a LO RUNAS 'sEpMpYOS “soueDOs “soso
|| SOJUOY OP OPANES le eque'uajuoso1g (4 “1openoz
op ONSUEIL 0p SOPEPLONE SAULAAD Se aque

+ seyuososdos Á SOLIS $0] UOARIÓ on sojeuco
74 O LO AUS “SO 50 oe
S0 Oxos epuasd amsu0o ed. sopeRnos;
opeuoo ¡e ZINVONVA V1 op peperdosd

u A uesembpy (b 'equepueyy ¡e sepibp

od sezOoId "seyopeoou *sepuejuooue

 

    

 

  

bean- 55 ono
PesREOoIebuy case“a 



R
I
S
R
R
R
B
R
2
B
3
3
S

persona que al efecto delegaren, en cualesquiera de las oficinas del
¡Servicio de Rentas Intemas para la realización de toda y cualquier
gbstión relacionada directa o indirectamente con la obtención de
ficha clave, estando facultados LOS MANDATARIOS, 0 la persona.
que éstos deleguen, para suscribir cualquier escrito, documento o.
ormulario que le fueso requerido, y a recibirla mencionada clave en
cualquier soporte físico, electónico e incluso vía verbal Y
Répresente a LA MANDANTE ante la compañía CONECEL S.A.
(Claro) o ante la compañía OTECEL (Movistar), estando
debidamente facultada para solicitarla cancelación o modificación
de los contratos suscritos por LA MANDANTE, para solicitar la
contratación de nuevos productos y servicios a su nombre, para
“adquir nuevos equipos, y, en general, para realizar cualquier po,
de trámite. CLÁUSULA TERCERA: AMPLITUD.- Es voluntad de
LA MANDANTE que ol presente poder en ningún caso y bajo
ninguna circunstancia, resulte insuficiente para poder cumplí con
los encargos encomendados, de tal manera que LOS
MANDATARIOS puedan cumpli con amplas Ibertados el objeto
principal de este mandato, sin que ninguna entidad pública o
privada, o persona alguna pueda aducir u oponer insuficiencia del
mismo. CLÁUSULA CUARTA: DELEGACIÓN. LOS
MANDATARIOS,individual o conjuntamente podrán delegar el
presente poder, total o parcialmente, y/o modificar o revocar dichos.
poderes sin limitación alguna, a favor de cualesquiera terceros que
dichos mandatarios, individual O conjuntamente decidieran.
Especialmente, se anota la plena delegabiidad, en los términos
antes anotados, de la facultad prevista en el Hera s) de la Cláusula
Segunda de osto conato, relativa a quo LOS MANDATARIOS,

Y
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

Los señores Isidro de Icaza Ponce y Maria Leonor Quiñones Gómez, por los derechos que
representan de su hijo menor de edad ISIDRO XAVIER DE ICAZA QUINONES, han

transferido el dominio pleno y absoluto de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS

DIECISIETE (39.817) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal de
UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada unadeellas, contenidas en el
Título No. 129, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a título de aporte

en especie, con motivo del aumento de capital según resolución de la Junta de Accionistas
celebrada el dia 10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $222,843.20; lo cual supone un
valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al

reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. ISIDRO XAVIER DE ICAZA QUIÑONES. p. MODERCAPITALCÍA. LTDA.
C.L.:092449627-6"—>, RUC: ..SAGAS YSIASODO)

A SE CES jo
¿

y

/LoSFERNANDO ÓMEZ ROSALES

tsióno yDESuIcaza PONCE A“PRESIDENTE

1.:120170418-4 A |

) BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES

Web
VICEPRESIDENTE

MARIA LEONOR QUIÑONESUINONESGÓMEZ

C.1.:091128847-0
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:

Lulis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,

cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

El señor JOSÉ FERNANDO GÓMEZ PÉREZ, por sus propios derechos, ha transferido el

dominio pleno y absoluto de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS

SESENTA Y OCHO (159.268) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor

nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una deellas,
contenidas en el Título No. 215, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA. LTDA,, a

título de aporte en especie, con motivo del aumento de capital según resolución de la Junta
de Accionistas celebrada el dia 10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $891,372.82; lo cual supone un

valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

- Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al

reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

eS
A

JofeRN íNDO GÓMEZ PÉREZ

p- MODERCAPITAL CÍA. LTDA.

  
  

   

   

 

C.I: 091390508-9 Y ULA

CEDENTE lLu S FÉRNANDO GÓMEZ ROSALES
0/PRESIDENTE

: Eusnsana

EN RATIFICACIÓN eeAHIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE

ATRAÍA
MARIA VERÓNICAEHIGGINS

C.1.:091077299-5
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Guayaquil, 15 de junio de 2016
SEÑOR DON:

LuIs FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

La señora MARÍA VICTORIA GÓMEZ PÉREZ,por sus propios derechos, ha transferido el
dominio pleno y absoluto de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS
SESENTA Y SIETE (159.267) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal
de Un Duiar de lus Estados Unidos de América (US $1.00) cada una deellas, contenidas en el
Título No. 221, a favor de la compañía MODERCAPITAL CÍA. LTDA,,a título de aporte en

especie, con motivo del aumento de capital según resolución de la Junta de Accionistas
celebradael dia 10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $891,367.22; lo cual supone un
valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía
la mencionadatransferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías
y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al

reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del cesionario.

Atentamente,

p. MODERCAPITALCÍA. LTDA.
UC: CIA LIA 33OOO    

  

  

 

   
ARÍA ORIA GÓ AA

CAL: 091284619-3 YarA UA
CEDENTE Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

/
PRESIDENTE

BEATRIZ EUGENÍA HIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE
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Guayaquil, 15 de junio de 2016

SEÑOR DON:
LUIS FERNANDO GÓMEZ ROSALES
MODERMARS.A.
PRESIDENTE
GUAYAQUIL.

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,
cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

La señora MIRELLA DE LOURDES GÓMEZ PÉREZ, por sus propios derechos, ha
transferido el dominio pleno y absoluto de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE (159.267) acciones ordinarias, nominativas y
liberadas del valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00)
cada una de ellas, contenidas en el Título No. 219, a favor de la compañía

MODERCAPITALCÍA. LTDA,,a título de aporte en especie, con motivo del aumento de
capital según resolución de la Junta de Accionistas celebrada el dia 10 de junio de 2016.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $891,367.22; lo cual supone
un valor por cada acción de US $ 5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley

de Compañías y demás disposiciones legales aplicables.

Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al
reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

A) A) Es f.MODERCAPIJALCÍA:LTDA:
(uo: SARLÍASS3CCO!|

MIRELLA DE LOURDES GÓMEZ PÉREZ C
C.l.: 091391607-8 Í
CEDENTE LUIS FERNANDO GÓMEZ ROSALES

ENZe

JORGEo

      
LGO ROSALES

 

BEATRIZ EUGENIA H
VICEPRESIDENTE   
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Guayaquil, 22 de febrero de 2016

SEÑOR DON:

Luis FERNANDO GÓMEZ ROSALES

MODERMARS.A.

PRESIDENTE

GUAYAQUIL.-

De nuestras consideraciones:

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente,

cúmplenos comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de
acciones de MODERMARS.A. (RUC: 0992628545001):

La señora doña BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES, ha transferido el dominio

pleno y absoluto de UN MILLÓN NOVECIENTAS ONCE MIL DOSCIENTAS VEINTE

(1"911.220) acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal de UN Dólar de
los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una de ellas, contenidas en el Título No.

141, a favor de la compañía MODERCAPITALCÍA. LTDA,,a título de aporte en especie,
con motivo de su constitución.

El valor total por el que se celebra esta transacción es de US $10'696,496.20; lo cual supone
un valor por cada acción de US $5.5967.

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañíía la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley

de Compañías y demás disposicioneslegales aplicables.

.Se adjunta el Título contentivo de las acciones cedidas, con la correspondiente nota al

reverso, a efectos de que sea anulado y en su lugar se emita uno nuevo a favor del
cesionario.

Atentamente,

p. MODERCAPITALCÍA. LTDA.
UC: 044749535
EsosCRÍA CL

    e A CusvaoJ

JhonEUGENIA HIDALGO ROSALES Lurs ÉERNANDO GÓMEZ ROSALES
/CL: DACHZLS1-Y PRESIDENTE

CEDENTE a

BEATRIZ EUGENIA HIDALGO ROSALES

VICEPRESIDENTE
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AEUGENIA
HIDALGO

RO-
SALES.
CUANTIA:INDETERMINADA

En
la

ciudad
de

Guayaquil,
capital

de
la

Provincia
del

Guayas,
República

del
Ecuador,

a
los

ocho
días

 

del
mes

de
enero

del
año

dos
mil

dieciséis,
ante

ml
Abogado

José
ANTONIO

PAULSON
Gómez,

Notario
Trigésimo

Tercero
del

Cantón
Guayaquil,

compare-
cen

los
cónyuges

señores
BOLIVAR

ROBERTO
GUEVARA

AGUIRRE
Y
BEATRIZ

EUGENIA
HIDAL-

G
O

ROSALES,
p
o
r

sus
propios

derechos
y

por
los

la,
de

estado
civil

casados,
de

profesión
abogado

y
dedi-

 

de
la

sociedad
conyugal

quet
i
e
n
e
n

estable

c
a
d
a

a
la

direccit

 

n
del

hogar
respectivamente,

quienes
declaran

ser
de

nacionalidad
ecuatoriana,

domiciliados
en

Samborondon
de

transito
por

esta
ciudad,

capaces
para

obligarse
y

contratar,
a

quie-
nes

de
conocerlos

doy
fe.

Bien
instruidos

en
el

ob-
Jeto

y
resultados

de
esta

escritura
pública,

a
la

proceden
como

queda
indicado,

con
amplia

y,
libertad,

para
su

otorgamiento
me

present   
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BO
LÍ
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R
O
B
E
R
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O

G
U
E
V
A
R
A
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UI
-

R
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E

y
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RI
Z
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A
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D
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O
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r
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s
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re
pr
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n
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e
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ÓN
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lí
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y
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at
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z
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ra
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n
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t

Mi
am
i

—
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id
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Es
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s
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os
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No
rt
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ri
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,
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dí
a
ca
to
rc
e
de

ma
yo

de
mi
l
no
ve
ci
en
to
s
se
te
nt
a

y
cu
at
ro

se
gú
n

co
ns
ta
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l
Ac
ta

de
Ma
tr
im
on
io

in
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ri
ta

en
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Re
gi
st
ro

Ci
vi
l
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dí
a

ve
in
ti
sé
is
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e
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l
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s

mi
l

cu
at
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,
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d
i
e
z
,

pá
gi
na

do
s,

Ac
ta

do
s

mil
no
ve
ci
en
ta
s
se
se
nt
a

y
oc
ho
;
mi
sm
a

qu
e

se
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 su

origen
primario

en
acciones

y
fueron

adquiridas,
todas

y
cada

una
de

las
Acciones,

con
valores

de-
rivados

de
aquellos

que
le

fueron
donados

por
su

señora
madre,

doña
Beatriz

Rosales
Aspiazu

de
Fuentes,

el
día

doce
de

diciembre
de

dos
mil

dos,
siendo,

además
resultado

de
sucesivos

aumentos
de

capital
y

otras
transacciones

societarias
que,

sin
excepción,

tal
cual

expresamente
lo

reconocen
los

cónyuges,
siempre

tuvieron
como

fuente
las

acciones
y
dineros

originalmente
donados

a
la

se-
fora

BEATRIZ
EUGENIA

HIDALGO
ROSALES

p
o
r

su
madre,

según
se

expresa
en

líneas
anteriores

DOS.TRES.
Es

interés
de

los
cónyuges

señores
BOLÍVAR

R
O
B
E
R
T
O
G
U
E
V
A
R
A
AGUIRRE

Y
BEA-

TRIZ
EUGENIA

HIDALGO
ROSALES

celebrar
las

presentes
capitulaciones

matrimoniales
por

virtud

 

de
las

cuales
quede

claramente
ratificado

o
aclara-

do
el

origen
y

propiedad
de

las
acciones

mencio-
nadas

en
el

acápite
DOS.DOS

que
antecede

y
se

establezca,
además,

un
régimen

especial
para

los
frutos,

rentas,
productos

de
la

enajenación$
de.
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ra
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o
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,
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ia
s

de
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pi
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l

y
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ra
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do
s
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o
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es
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có
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BE
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Z
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GE
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DA
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-
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S,

TR
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.D
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D
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ra
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D
A
L
G
O

RUSALES.
TRES.TRES

Acrecerán
asi-

mismo
el

peculio
exclusivo

de
doña

BEATRIZ
EU-

GENIA
HIDALGO

ROSALES
t
o
d
a
s

las
nuevas

ac-
ciones

(o
el

incremento
del

valor
nominal

de
las

mismas)
que

resultaren
de

aumentos
de

capital
cuyo

derecho
preferente

o
de

atribución
corres-

ponda
a

las
Acciones,

o
a

aquellos
valores

que,
porl

a
aplicación

de
las

dos
capitulaciones

que
an-

 

t
e
c
e
d
e
n
,

h
u

culio
de

dicha
cónyuge

TRES.
CUATRO.

Los
cónyuges

declaran,
de

manera
expresa

y
señala-

ren
de

pertenecer
al

exclusivo
pe-

da,
que

el
contenido

de
la

presente
Escritura

co-
rresponde

a
la

intención
original

e
invariable

que,
respecto

de
las

Acciones,
desde

el
origen

de
las

mismas,
siempre

mantuvieron
y

acordaron
entre

ellos;
y

que
lo

que
aquí

contenido
no

involucra
perjuicio

alguno
a

terceros.
TRES.

CINCO.
Según

quedaratificado
por

las
presentes

capitulaciones,

 

las
citadas

Acciones,
siempre,

desde
su

origen,
han

correspondido
y

continuarán
correspondiendo,

en
el

futuro,
exclusivamente

a
la

señora
E
U
G
E
N
I
A

H
I
D
A
L
G
O

R
O
S
A
L
E
S

No
ol 
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OGrnpelon
1
INCOFPOración

al
Acia

de
la

que
cons-

te
el

Matrimonio
Ci

 

de
los

otorgantes
Antepon-

ga
y

agregue
usted,

señor
Notario,

las
demás

 

cláusulas
de

estilo
necesarias

para
la

plena
vali-

dez
y
perfeccionamiento

de
esta

Escritura
Pública.

(Firmado)
Abogada

María
del

Carmen
Gómez

Castro
-

Matrícula
número

cero
nueve-

dos
m

once-
cuarenta

y
uno

-
H
A
S
T
A
A
Q
U
Í
L
A
M
I
N
U
T
A

que
queda

elevada
a

escritura
pública

-
Quedan

 

agregadosp
a
r
a

que
formenparte

integrante
de

es-
ta

escritura
todos

los
documentos

que
perfeccione

LEIDAe
s
t
a

escritura
pública

de
capitulaciones

matrimoniales,
de

prin-

 

la
validez

d
e

esta
escritura.

 

eipio
a

fin,
por

mí,
el

Notario,
en

alta
voz

a
los

comparecientes,
éstos

la
aprueban

en
todas

sus
partes,

se
afirmany

ratifican
en

su
contenido

y
la

suscriben
en

unidad
de

acto,
conmigo

el
Notario

DOY
FE.-
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